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~ Nacional
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EXP-UNC: 0027867/2016
VISTO:

las presentes actuaciones elevadas por la Escuela de Filosofía, por la que
solicita la designación interina del Prof. Darío Sandrone; y

CONSIDERANDO:
Que se adjunta el Acta de Selección, donde la Comisión Evaluadora, por

unanimidad, ha establecido el orden de méritos, donde aconseja la designación
interina del mencionado docente, según lo previsto en la Ordenanza 1/08;

Que por Secretaría Académica y el Área Profesorado y Concursos se ha
verificado el cargo y su correspondiente partida (fs. 1vta.);

Que la presente designación, es en reemplazo de la Prof. Mariela Aguilera,
quien se encuentra con licencia por maternidad;

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 13 de Junio de 2016, resuelve
aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°. DESIGNAR, en calidad de interino, al Licenciado Daría SANDRONE,
DNI N° 30.149.854, para cumplir funciones docentes en la cátedra Teoría del
Conocimiento 1, de la Escuela de Filosofía, a partir del 18 de Mayo de 2016 y hasta
el17 de Noviembre de 2016, abonándosele una retribución equivalente a un cargo de
Profesor Asistente simple, sin antigüedad, en un todo de acuerdo a lo previsto a la
Ord. H. Consejo Superior N° 02/2011.

ARTíCULO 2°._ El interesado, deberá concurrir a la Caja Cornplementaria de Jubilados
y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el
término de 10 días, a sus efectos.

ARTíCULO 3°._ la designación efectuada en el Artículo 1° de la presente, queda
comprendida en las disposiciones de la O.H.C.S. N° 05/95.

(

ARTICULO 4°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBAA TRECE DíAS DEL MES DE JUNIO DElAÑO DOS Mil DIECISEIS.
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